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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 29 de mano de 1988.-P. D. (Orden de 2 de mano

de 1988). el Subsecretario. Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Educación, facultad que tiene delegada en el Subsecretario del Departa
mento por Orden de 2 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 4);

Considerando que el artículo 1.0, del Reglamento de 21 de julio
de 1972 dice que tendrán carácter de Fundaciones Culturales Privadas
aquellos patrimonios autónomos destinados primordialmente por sus
fundadores a la educación. la investigación científica y técnica y
administrados sin fin de lucro por las personas a quienes corresponde su
gobierno. circunstancias todas ellas que concurren en el presente caso;

Considerando que se han cumplido. en sus aspectos esenciales las
previsiones del Reglamento de Fundaciones. especialmente las estableci
das en sus artículos 6.°, 7.° Y 84 Yque atendiendo a los fines expresados
en el 3.° de los resultandos. la fundación debe ser clasificada como de
promoción y financiación a tenor de lo establecido en el artículo 2.° del
citado Reglamento;

Considerando que a la vista de lo expuesto y habida cuenta de que
el expediente ha sido tramitado a través de la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia en Madrid, con su informe favorable, pueden
estimarse cumplidas las exigencias reglamentarias,

Este Ministerio. vista la propuesta formulada por el Servicio de
Fundaciones, y de conformidad con el dictamen del Servicio Jurídico.
ha resuelto:

Primero.-Reconocer, clasificar y disponer la inscripción como Fun
dación benéfico-docente de promoción y financiación de ámbito nacio
nal, a la denominada «Instituto de Formación y Estudios Sociales», en
anagrama edFES», instituida en Madrid. por la Unión General de
Trabajadores (UGT).

Segundo.-Aprobar los Estatutos de fecha 3 de diciembre de 1986,
por los que la misma ha de regirse. con las rectificaciones contenidas en
la escritura pública de fecha 26 de enero de 1988.

Tercero.-Aprobar el nombramiento del primer Patronato, según
figura en la escritura de constitución y en el quinto de los resultandos,
cuyos miembros han aceptado expresamente sus cargos.

Visto el expediente por el que se solicita el reconocimiento, clasifica
ción e inscripción en el Registro de las Fundaciones Docentes Privadas
de la Fundación denominada ec.José María de Llanos», instituida en
Madrid, y con domicilio en la calle Martos, número 15, de Madrid;

Resultando que por don Laurentino Miguel Morejudo, se ha
deducido ante el Ministerio de Educación y Ciencia. con fecha 30 de
diciembre de 1987, escrito en solicitud de que sea reconocida, clasifi
cada e inscrita en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas la
Fundación dosé María de Llanos», instituida en Madrid por don
Laurentino Miguel Morejudo, don Miguel Miguel Morejudo, don Juan
José Rodríguez Ponce, don Jesús Muñoz San Juan y don Enrique Prefasi
Jiménez, según escritura pública otorgada ante el Notario de Madrid
don Alfonso Guereda de la Bárcena, el 17 de junio de 1987, que tiene
el número 2.730 de su protocolo y se acompaña en primera copia;

Resultando que entre los documentos aportados al expediente por el
peticionario, obran la copia de la escritura de constitución de la
Fundación, Estatutos, justificante de presentación a liquidación del
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, justificante del depósito en Entidad bancaria de la dotación
fundacional, presupuesto para el trienio 1988-90 y estudio económico
sobre la viabilidad de la Fundación. así como copia de escritura
complementaria de la anterior, relativa a la modificación de los artículos
4.°, 5.°, 21, 23, 25, 28 Y 29 Y el 30 que se adiciona de los Estatutos,
otorgada ante el Notario de Madrid don Manuel Martel-Díaz Llanos, el
día II de marzo de 1988;

Resultando que los fines primordiales reflejados en el artículo 4.° de
sus Estatutos son, entre otros. fomentar el desarrollo humano, cívico y
cultural de la juventud, así como la concesión de becas, préstamos y
cualquier clase de ayudas. La presencia activa y solidaria en ámbitos y
situaciones de marginación juvenil. promoviendo actividades que posi
biliten un proceso de humanización. dignidad personal y justicia social;

Resultando que la dotación inicial adscrita a la Fundación. según se
recoge en la escritura de constitución, es de 1.000.000 de pesetas, que los
fundadores han ingresado en efectivo metálico por partes iguales, en la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, plaza Celenque, número
2, y que el domicilio queda fijado en la calle Martos, número 15:

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
Fundación está encomendado a un Patronato, cuyo Presidente será don

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de mano de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Laurentino Miguel Morejudo; Vicepresidente, don Jesús Muñ07 San
Juan; Secretario, don Enrique Prefasi Jiménez, y Vocales, don Miguel
Miguel Morejudo y don Juan José Rodríguez Ponce;

Resultando que el resto del articulado estatutario regula las demás
cuestiones que el texto reglamentario contiene: Organización y atribu
ciones de los órganos de gobierno; reglas para la selección de los
beneficiarios; previsiones para el supuesto de modificación de fines o
extinción de la Fundación;

Resultando que, dl' l'onformidad con lo dispuesto en el artículo 109
del Reglamento de Fundaciones el expediente ha sido cursado a través
de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid, la cual
informa favorablemente la pretensión deducida en el mismo;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; el
Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de 1972
(<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre), y demás disposiciones
de general y pertinente aplicación:

Considerando que el artículo 34 del texto fundamental recoge el
derecho de fundación para fines de interés general;

Considerando que, en armonía con lo establecido en el artículo 103.4
del precitado Reglamento de Fundaciones. es competencia del titular del
Departamento de Educación y Ciencia reconocer, clasificar y disponer
la inscripción de las Instituciones de carácter docente y de investigación,
cuya tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley General de
Educación, facultad que tiene delegada en el Subsecretario del Departa
mento por Orden de 2 de marzo de 1988 (eeBoletín Oficial del Estado»
del 4);

Considerando que la Carta Fundacional y los Estatutos contenidos
en la escritura pública de 17 de junio de 1987, con las reformas
introducidas en la escritura pública de 11 de marzo de 1988, reúnen los
requisitos básicos del artículo l. o del Reglamento de 21 de julio
de 1972, y las prescripciones de los artículos 6.° y 7.° de su texto para
que la Fundación dosé María de Llanos» pueda clasificarse de carácter
benéfico-docente, configurada como de promoción. de servicio y de
financiación, a tenor del artículo 2.° del Reglamento, dados los objetivos
que proyecta, según el artículo 4. 0 de sus Estatutos;

Considerando que a la vista de lo expuesto y habida cuenta de que
el expediente ha sido tramitado a través de la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia en Madrid. con su informe favorable, pueden
estimarse cumplidas las exigencias reglamentarias, ..

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el ServIcIo de
Fundaciones, y de conformidad con el dictamen del Servicio Jurídico,
ha resuelto:

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripci~n en
el Registro de las Fundaciones Docentes Privadas de la denommada
«Fundación para el Desarrollo de la Investigación en Biología Animal»,
con sede en Madrid. incoado por su Presidente don José Manuel
Sánchez-Vizcaíno Rodríguez, por conducto de la Dirección Provincial
de Educación y Ciencia en esta capital;

Resultando que mediante escritura pública número 1.500, de II de
marzo de 1986, autorizada por el Notario de esta capital don Rafael
Ruiz-Jarabo Baquero, se constituye la Fundación de referencia, otorgán
dose la Carta Fundacional, comprensiva de los Estatutos por los que ha

Primero.-Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación benéfico
docente de promoción, de servicio y de financiación, a la denominada
dosé María de Llanos», con domicilio en la calle Martos, número 15,
de Madrid, instituida en virtud de escritura pública otorgada con
fecha 17 de junio de 1987.

Segundo.-Demorar la eficacia de la clasificación como Fundación de
servicio y financiación hasta que se acredite su viabilidad ante el
Protectorado, con la elaboración del programa de actuación y su
correlativo estudio económico.

Tercero.-Aprobar los Estatutos de fecha 17 de junio de 1987, por
los que la misma ha de regirse con las rectificaciones y adición
contenidas en escritura pública de 11 de mano de 1988.

Cuarto.-Aprobar el nombramiento del primer Patronato, según
figura en la escritura de constitución y en el quinto de los resultandos,
cuyos miembros han aceptado expresamente sus cargos.

Quinto.-Aprobar el presupuesto ordinario de ingresos y gastos para
el primer ejercicio económico que aparece nivelado.

ORDEN de 29 de mar:o de 1988 por la que reconoce,
c!as{fica e inscribe en el Registro de las Fundaciones
Docentes Privadas la Fundación «José Afana de Llanos».
de Madrid.
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